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TOLEDO. 

Se rebaja e14 por 
100 de los precios 
marcados llegando 
el pedido á esta 
cantidad. 

Se remite por el correo toua clasé de libros 
encuadernados en pasta ó carton abonanllo Ile 
porte á razon de 5 rs. libra, por los en rús
tica 3 y sienuo en rama 40 rs. arroba. Otros 
objetos bO sn admiten. El pago se hará antioi
pada.mente en letras ó libranzas sobre Correos. 

Se REGALA eli~
port~ de la SUBCri

cion á esta .Revillll 
por un año llegando 
el pedido á 800 rll. 

CATALOGO 
DE LAS OBRAS DE PRIMERA EDUCACION y MENAJE PARA LAS ESCUEL~S 

DE QUE ESTA SURTIDO ESTE ESTABLECIMIENTO. 
~ 

MENAJE. 
CLARION para señalar en los ence

rados, 3 rs. libra y 60 arroba. 
DOSELES de papel encarnado imi

tando damasco, forrados. de lien~ 
zo y con sus bastidores, galo
nes'dorados .y de tamaño á pro
pósito para colocar el cuadro de 
la imágen de la Virgen ó retrato 
del Rey ó Reina, 40 rs. . 

Medianos para los Crucifijos, 34rs. 
De menor marca para los Cru

cifijos pequeños, 28 rs. 
De carton, papel carmesí, á lO, 12, 

14 Y 16 rs., segun su tamaño. 
ENCERADOS DE HULE de hilo, 

vara y media de largo por una 
de alto, con un renglon de pau
taJo en la parte superior para la 
ealigrafía, y lo restante para las 
operaciones de aritmética, 23 rs. 

Los mismos con su gran marco 
pintado, 40 rs. 

Id. de vara en cuadro con el refe- . 
rido renglon, 19 rs. 

Id .. con marco, 36 rs. 
ESCRIBANIAS DE METAL DO

RADOcon dos usos y templador, 
pié de caoba, 20 rs. 

Id. con tres usos ypiédeid., 28 rs. 
Id. id. mayores, 42 rs. . 
Id. con id. pié de id. y campani-

lla ,50 rs. - . 
Id. con cuatro usos, campanilla y 

pié de id., 74 ft". 
Id. id. más pequeñas. 65 rs. 
Campanillas sueltas de 8 á 14 rs. Ó 

más. segun su clase. 
ESTADOS DE REVISTA DE INS

PECCION, 7 rs. mano y 3 cuar
tos pliego. 

Id. anuales y trimestrales que de
ben dar los maestros de ambos 

,sexos, 18 rs. el ciento y 2 euar;" 
tos ejemplar. 

ESTAMPAS DE LA VIRGEN DEL 
CARMEN, de más de tres cuartas 
de alto por dos tercias de ancho; 
6 rs. en negro y 7 iluminadas. 

Las mismas con cristal Ji mardo 
imitando caoba. 27 rs. 

Id. con marco dorado y cristal, 55r$. 
ESTUCHES para matemáticas. del?-

de 16 rs. . 
FALSILLAS Ó seguideros,'5 rs. 100 •. 
FRASCOS de grasilla, 2 rs. uno .. 
LAMINAS DEHISTORIASAGlitA-

DA. Consta cada coleccion d~ 25 .. 
láminas y cada una tiene por orla. 
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LA CONCILIACION. 
REVISTA DE PRIMERA ENSE~ANZA 

publicada 

BAJO LOS AUSPICIOS DE L! JUNTA PROVINCIAL DE 'INSTRUCCION PUBLICA 
y DESTINADA 

Á LAS AUTORIDADES LOCALES DEL RAMO, 

Á LOS MAESTROS DE AMBOS SEXOS, 

á los padres de familia y á las demás personas ilustradas que se interesaD 

por el fomento de la educadon. 

Este periódico su publiCI\ 109 dias 1~ y 30 de 
cada mes. ~ 

PRECIO. - 10 rs, anticip'flos por [rinwslre 
en dinero ó Iihranzas sohre la Tesoreria fie Ha
cienda Illiblira de esta provincia, órcmilicndo 2H 
sellos de cuatro cu~artos en cal'ta. certificada. 

Se suscribe en Toledo, en la Iibred. de 
Fundo) ealle del Comercio,~ núm. iH, yen la de 
Lozano, cuesta;de Pajaritos, núm. 3.-Quedau 
tambicn encargados d~ admitir susr.ricioncs en 
Ta!u,rcra de la Itt!ina librerla de Cash'o. y en 
Quintanar de la Orden D. Juan FrMcisco Lodo. 

NUESTRO PENSAMIENTO. 

Hace años que viene experimentándose en esta 
rica, vasta y culta provincia, una necesidad, que des-

'pues de muchas dudas y vacilaciones, nos hemos ya 
decidido á satisfacer. Esta necesidad ,- que es la publica
ción de un periódico que promueva y defienda los inte
reses de la enseñanza, se encuentra atendida en otros 
distritDs .ménos importantes. Semejante. consideracion, 
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con otras que ahora omitimos, ha desvanecido nuestra 
natural desconfianza y dado vigor á nuestras débiles 
fuerzas. Aun aSÍ, á no haber tomado este asunto' como 
nna cuestion de decoro y amor propio para la provincia 

, que nos vió nacer, y á la cual profesamos el mayor ca
riño, jamás nos hubiéramos decidido á salir de nuestro 
habitual silencio. 

Daremos, pues, á luz un periódico que coopere efi
cazmente al desarrollo de la instruccion, que sirva de 
consulta á los Secretarios de las .Juntas locales, y de 
guia y escudo á los Maestros de ambos sexos. Con este 
objeto nos proponemos: 

1. o Publicar las leyes, decretos y Reales órdenes que 
se refieran á la primera enseñanza. 

2. o Dar á conocer las disposiciones de las Autorida
des superiores y Junta provincial del ramo, que con tan 
viva solicitud é ilustrado celo le fomentan. 

3. o Manifestar los acuerdos de interés general que 
dicha Junta adopte, prestándolos nuestro débil apoyo 
unas veces, ó procurando otras interpretar su espíritu ó 
explicar su objeto y modo de cumplirlas. 

4. o Armonizar los intereses de la enseñanza con lo,s 
de los pueblos; los derechos de los Maestros antiguos 
con los de los Profesores modernos, y los intereses de 
los directores de la niñez que vivan en una misma po
blacion, ya rijan Escuelas públicas ó privadas, elemen
tales ó superiores, ó ya de párvulos. ' 

15. o Dar si es posible mayor cohesion y robustecer 
más y más el espíritu de cuerpo, que ya tiene el profe
sorado. 

6. o . Concertar y. unificar taÍnbien, hasta donde sea 
dable, las prácticas más esenciales y de general aplicq-
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cion parq. la direccion de las escuelas y para la enseñan· 
za de las diferentes materias de reglamento. 

7. o Resolver cuantas dudas ó consultas se nos diri
jan, no indicando en la contestacion más que las jnicia'
les del nombre y apellido, y las del pueblo de la resi
dencia de sus autores. 

8,. o Publicar los artículos y comunicaciones de todos 
los suscrito res , si están escritos con decoro, buen jijicio 
y castizo lenguaje, y no contrarian el pensamiento 
principal de esta Revista. 

9. o Exponer los inconvenientes que se ofrecen por lo 
comnn á los profesores en las diferentes localidades, y lq 
mejor manera de evitarlos y removerlos. 

10. y por último, dar consejos, publicar las vacan
tes de escuelas, nombramientos, traslaciones, anuncios 
relativos á la primera enseñanza, y cuantas noticias pue~ 
dan ofrecer alguna utilidad para los :Maestros. 

Conocemos en toda su extension ,el grave compro.., 
miso que contraemos; pero por' eso mismo hemos alle
gado numerosos elementos, que nos dan bastante seguri
dad de llenarle con exactitud por algun tiempo: 

Hemos contado desde, luego con la proteccion del 
Sr. Gobernador civil, con la de la ilustre Junta de Ins .. 
truccion pública y con la cooperacion de todos nuestros 
comprofesores. 

Para merecer su confianza y obtener resultados en 
favor del magisterio, jamás perderemos oC,asion de c'on
ciliar los ánimos, evitando discordias para todos sensi
bles é impropias de nuestra misiono 

Nos o'pondremos con decoro, pero .con energía y en
tereza á cuanto pueda rebajar el prestigio del Profesora
do. Hecome,ndaremos la paz y la concordia, y cuid,are" 
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mos de que nuestros escritos vayañ en todo conformes 
con el pensamiento, que revela el nombre que hemos da ... 
do á este periódico. 

Tomaremos una parte activa en las discnsiones dig
nas y provechosas; pero jamás consentiremos disputas 
que rebajan, ni personalidades qne enardecen. Para 
aquellas todos deben contar con nuestra publicacion; 
para estas nadie podrá alcanzar nuestro asentimiento. 

El completo desarrollo, perfeccion y beneficio de la 
enseñarlza será nuestro principal punto de mira, sin que 
nos· detengan en nuestro camino influencias ni conside
raciones de ningun género. Preferir siempre el bien ge
neral al particular será nuestro lema invariable. 

Atentos despues á los intereses permanentes, verda
deros y efectivos de los Maestros, procuraremos defen
derlos con valor y firmeza, sin alimentar exajeradas' pre
tensiones, ni escasear tampoco los elogios al reconocido 
mérito. Alentaremos tambien á los tímidos, y sacaremos 
á los modestos, como por la mano, de su humilde oscu
ridad. 

Tambien encontrarán en nuestra Revista los alumnos 
de Escuela Normal consejos, instrucciones, y ial vez pro
.gramas de notoria utilidad para sus estudios y exámenes. 

y con respecto á las relaciones que deben existir en
tr'e las autoridades locales, los Secretarios de Ayunta
miento y los Profesores de ambos sexos, insistiremos lo 
bastante para que sean tan cordiales como dignas. Así 
nos proponemos evitar los males que en algunos puntos 
se deploran. 

Pam cnmplir tambien nuestro compromiso con los 
padres de familia, tendrán publicidad en lluestt:a Revista 
los anuncios de mayor interés que se refieran á,la: matd-
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cula, ó á los exámenes de los alumnos en los diferentes 
establecimientos literarios de esta ciudad. Les daremos 
consejos de inmediata y fácil aplicacion para dirigie la 
educacion física, moral é intelectual de los niños en sus 
primeros años. Inieiaremos tambien á las familias en las 
diligencias, que debenpractical' paea el ing!'eso de sus 
hijos en las principales careeeas, tratando por último de 
las importantes cuestione,s y dificultades, que sepresen
tan con fl'ecuenéia á los padres en la eleccion de los es-. 
tudios, oficjo ó destino ulterior de los jóvenes, á cuya 
ínexperienci!l y falta de juicio suelen someter por desgra
cia muchos jefes de ~familia tan gravísimo asunto. 

De esta manera pensamos llenar el vacío que se_ nota 
en esta provincia de un periódico de instruccion, que 
además de los fines propuestos, manifieste el extraordi-.
nario desarrollo que ha tenido en ella la educacion, 
merced al esquisito celo y decidido interés de la ilustre 
Junta provincüil y de sus dignos Presidentes. Con ello 
contribuiremos tambien á fomentar ese mismo espíritu 
de cuerpo que, como arriba indicamos, ya tiene el ma
gisterio ,y que es una de las más inapreciables ventajas 
en estos ú1timos años optenidas. 

Tal es nuestro pensamiento. 
Llenos de fe en nuestra empresa'contamos, no obstan

te, para llevarla á cabo, segun al principio digimos, con 
la cooperácion y apoyo de las autoridades y del todos 
los Maestros y Maestras de la provincia, á cuyo reposo y 
bienestar se dirigirán en gran parte nuestros tr:abajos. 

Tenemos completa seguridad de que nuestras' espe
ranzas no quedarán defraudadas . 

• 
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LA CUESTION DE LAS CUESTIONES. 

Con este mismo epígrafe han visto la lúz pública en 
diferentes periódicos numerosos artículos en que se trata 
del fomento y de la extension que debía darse en nues
tro país a la insttuccion primaria, como un medio pode
roso de prevenir y evitar algunos de los males que aque
jan a nuestra sociedad. 

Varias publicaciones' del ramo en que se ventilan, con 
mayor ardor y mas recta intencion que animo sereno, 
las cuestiones de la enseñanza, y sobre todo, las cartas 
del eminente patricio y distinguido escritor D. Fermin 
Caballero, publicadas no ha mucho en los periódicos de 
Madrid, han dadp ocasion a este hecho de que todos 
debemos felicitarnos. 

Es con efecto una satisfaccion para todo hombre pen
sador y amante de sÍl país, que entre el clamor incesan
te y la confusion de las inteligencias más claras, que el 
ardor de las contiendas políticas produce, se haya venido 
en conocimiento y confesado públicamente ,que sin edu
cacion son efímeros ó nulos todos los derechos; y que 
sin la instruccion popular caen por ,sU base todas las re
formas, y quedan inutilizados los mej Ores sistemas de 
gobierno y de administracion. 

Con fundado motivo han puesto á este asuQto el epí
grafe con que encabezamos el artículo. Con razon no
toria vuelven la vista, así la prehsacOrho el público en 
general, hacia la necesidad cada vez más imperiosa de 
atender con particular esmero á perfeccionar la enseñan
za, hasta en las mas pequeñas aldeas, facilitándola gra
tuitamente aun alas clases mas desvalidas. 
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Al efecto se him propuesto algunos medios, acerta
dos los unos, y faltos los otros del verdaderoconocimien
t0 de los pueblos, y de los detalles y pormenores refe.;; 
rentes á la instruccion primal'ia. Tambien se han tocado, 
aunque someramente y sin profundizar'lo que es debido, 
dos de las cuestiones más capitales que hoy se ventilan 
en el ramo, y que son objeto de especial estudio, aun en 
el dia, en las naciones más adelantadas de Europa: á s~
ber; la enseñanza gratuita y la enseñanza obligatoria. 

Nosotros que hemos buscado con afan, y estudiado 
tambien con interés la mayor parte de lo que se ha es .. 
crito sobre ellas dentro y fuera de España, hemos podi
do ilustrar algun tanto nuestro jUicio, y estamos dispues
tos á publicar el resultado de nuestros estudios, con.,¡ 
tribuyendo, aunque en modesta escala, ~ que se discutan 
más y más ambas cuestiones, y se haga la luz sobre pun
tos de tan crecido interés para el porvenir de nuestra 
querida patria. 

Es sin disputa la instruccion primaria la base más só..: 
lida y permanente sobre que puede levantarse el edificio 
de nuestra regeneracion. Sin cimientos tan robustos ,caen 

'desmoronados los planes más ingeniosos de gobierno, 
las teorías más seductoras para labrar la felicidad de 'los 
pueblos. Lo único que puede formar y forma de hecho 
su bienestar y su dicha es la religiosidad, la honradez y 
las buenas costumbres, que se adquieren por medio de 
la educacion de que está encargado el Maestro. Lo único 
que puede contribuir al tranquilo y sosegado goce de las 
numerosas conquistas debidas á los adelantos de la ci
vilizacion moderna, es la instruccion más precisa que ha 
de trasmitirse á todas las clases de la sociedad por con
ducto del Profesor de primera enseñanza. 
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Hé aquí entre otras muchas razones que pudiéramos 
indicar, y que harian correr nuestra pluhla algo más de 
lo que hoy nos hemos propuesto, las que nos asisten para 
afirmar, que con sobrado fundamento se ha calificado de 
cuestion de las cuestiones á todas las que se refiet'en al des
arrollo y propagacion de la instruccion primaria. 

, Debemos feliQitarnos tanto más de este tan importan
tísimo acontecimiento, (manto que ha sido en su mayor 
parte obra de personas independientes y ajenas á la car
rera del magisterio. Y lo que debe llenarnos además de 
una Íntima satisfaccion é inspirarnos un amor cada ve,Z 
más decidido á la enseñanza, es el hecho de haber mere
cido estas ideas igual acogida en la prensa de todas las 
parcialidades. ¡Leccion por cierto harto elocuehtepara los 
pocos desatentados, que intentan llevar á los educadores 
de la niñez por extraviadas sendas, las cuales no pueden 
conducir, sinoá,su ruina y á la muerte de, la enseñanza. 

Estamos dispuestos á evitar ,con decision y energía 
los gravísimos males que entraña la peregrina idea de 
que los Maestros han de ser hombres políticos, y á sacar 
de su error en este punto á los que por su insensatez é 
imprevision pudieran caer en él, siendo objeto de la des
confianza de muchos padres de familia . 

• 
CONSEJOS AlIISTOSOS A LOS ~IAESTROS. 

Como uno de nuestros propósitos al pub~icar este periódico 
es evitar to~lo motivo de queja, que pudiera menoscabar la 
reputacion del magisterio, á quien muy particularmente de
dicamos las tareas que hoy emprendemos, nada considera
mos más oportuno, aprovechando las lecciones que la expe-: 
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riencia nos ha suministrado" en la práctica de la ensefJ.anza y" 
en el trato particular con las autoridades y con los padres de 
familia, que aconsejar, como asílo haremos, el modo de pre,
caver las cuestiones, que por desgraci~ suelen suscital'Se en 
algunas localidades por falta de previsiqn, yá: veces por cau':' 
sas fácile$ de remediar, suponiendo cordura y sensatez .en-19s 
Maestros. No pretendemos, sin embargo, que nuestra voz 
sea la única leccion pedagógica de que todos hayan de a.pro
vecharse ;no nos hacemos ilusiones: conocemos la pequeñez. 
de nuestro talento, si bien contamos con los mejores deseos. 
de contribuir á la ventura de una clase, á. que nos honramos 
pertenecer. Sabemos con satisfaccion que ocupan muchas. de: 
nuestras Escuelas beneméritos Maestros, á quienes no serán 
necesarias nuestras observaciones'; pero como quiera que nos 
hel;llos de dirigir hasta á los .. de hlS incql;llpletas ,que la ma
yor parte carecen de título profesional y 'necesitan de medios 
para su mayer'instruccion, no se extrañará el objeto,que nos 
proponemos, ni ménos. el que no hagamos gala de frases ora
torias, porque no solo aspiramos á hacernos comprender por 
todos sin "distincion, sino qu,e la modestia de nuestro periódi
co rehuye un escogido y elocuente 1enguaje, sIempre superior 
á nuestra capacidad. . . , '7 

Sentado este princ.ipio sobre el planque con tanto gustO' 
abrazamos, en la confian7."a. de que ha (le. reportar .utilidad á" 
los Maestros, y que ha. de ser acogid9 por ellos Como el obolo 
de nuestra simpatía y compañerismo, .nos permitimos acon-" 
sejarles desde ahora .el puntual cum¡üiniiellto del~s disposi
ciones emanadas de la Junta provincial, que tanto vel~ por. 
el mejoramiento de la clase, puesto que en lo sucesivo. pro
curaremos tenerles al corriente de la~ q quQseall del dOl;llinio 
público por su interésg{3neral, y se,inse!-'ten:eJ¡l 1(1 ¡jotétÍ?~, 
dela provincia. 

Una de las CQsas en que insistirempscqn per$ev~ranci3:' 

será "éxigir . que: los,Maestros ae~q~trj:}ll "pqr ,medio" de ~~s 
2 
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exámenes públieó's de reglamento, que eOl'resp'onden á la¡ COl!
fianza que en ellos depositan los padres, porque de este mO'
do, además de la satisfaecion que les reportará por habel~ 
llenado sus deberes, merecerán el aprecio de' los mismos pa
dres y de las autori:dades. Procuren, pues, que las Juntas 
locales den noticia á la provincial del resultado de sus traba
jos en beneficio de la enseñanza, y del juicio que aquellas 
hubieren formadO': exciten con su irreprensible y ejemplar 
conducta el celo de las mismas corporaciones, y así no duden 
que habrán dada el primer paso, el paso más firme y seguro 
para; granjearse la estimacion general, cooperando al propió 
tiempo á nuestro deseo por el buen nombre del profesorado . 

• 
LA GII~dULAR DEL SEÑOR SrL VELA. 

No sin justificado motivo se ha ocupado casi tod.a la Pren
sa periódica de tan notable documento. Los elogios que la ha 
prodigado han sido harto merecidas: Séanos lícito tambien 
manifestar, que además de estar escrita con pura y elegarite 
frase, su verdadera importancia consiste en que abraza todas 
las cuestiones, que no están completamente decid.idas y que 
son de iIiterés positivo para la en'Mfranza. Además las expone 
con lealtad y franqueza al juicio de los Rectores y á la con
troversia cÍel público, ifidrcándo tambIén otros varios patti..: 
CU1al'eS dignos de atenciol1 y detenida exámen. 

Por ta1es cO'nsideraciones J por otras. que exponClremos 
con mayor extension en 10's :/:iftIneros sucesivos, creemos que 
al dar principjo á nuestras tar'eas no podemos dispehsarnos ele 
comellzar la publicacion de dicho documento en la parte üft2 

cia1. Es para nosotros tllnto más indisperisable, cuahto que nOS 
proponemos emitir nuestro humilde juicio periódicaysubesi-' 
Vá~ente sóbre iíOdos ltJs extrémos que abraza,. eligiendo con 
prefereticia áqliellos !l«efll'tüsielo ólJjéto tle nueaF'<j. plk}ftmdo 
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es,tudio y: sériasmeditacjones, ,e;u los aftos q~ellevaIllosdedj; 
cados al servicio de la ellsejianz;:\.. 

, Felicitamos desde luego con toda sinceridad al Ilmo. se
ñor Director D. Manuel Silvela, por la preferente atencion que 
le ha merecido. y merece la instruccion primaria.; ·atencion 
-justificada á su .entender po'r (dtasCconsi@raciows.de in.~e
rés público/', .como en ella .declara. y le expresamQ.s aq,'Q:í 
nuestra profunda gratitud por el alldor ydecision que ,en 
favor del profesorado manifiesta. -

Por hoy nos .contentamoscon llamarp.oderqsamente la 
atencion de nuestros lecto~es .sobne la referida' y nUllca bien 
.aplaudida circular. excitándoles á ,que l:¡t lean con interés y 
mediten sobre su contenido, para que puedan formar .un juicio 
más rectó acerca de todos los puntos que abraza, y han de ser 
objeto de nuestro ulteriúr y especial exámen. 

No deben perder de vista que además de comprender las 
cuestiones más .culminantes y de reconocida importancia paJ.l1l, 
el fomento de la educacion , atiende con marcada solicitud y 
paternal.cariñO á procurar el mejor-estar y asegurar la suerte 
de los Maestras en el porvenir. 

Hagamos pues todos fervientes votos porque Be realicen 
los nobles propósitos de nuestro celoso y benemérito Jefe , y 
porque vea cumplidos susv.iiYOS deseos acerca del fomoo¡to y 
desarrollo de la primera enseñanza. Mucho debe satisface.ruos 
que haya puesto al servicio del ramo sus reconocidos talentos 
y su alta y merecida reputacion una persona tan indepen
die~te y activa como el Sr. Silvela . 

• 
En la Inspeccion de Escuelas y en .la Secretaría de la 

Junta de Instruccion pública se trabaja conextraord~aria 
actividad para formar la· estadística pedida co)). urgencia pqr 
la Direcciondel ramo. Muy en brevc,quedaránultiIllad,os tan 
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importantes trab~jos, que estarán en poder del Gobierno an
tes del plazo señalado posteriormente . 

• 
Sabemos que la Superioridad ha pedido nuevos datos so

bre la clasificacion de los Maestros y Maestras de esta pro
vincia, que han sido propuestos por la .Junta superior para el 
aumento gradual de sueldo. Luego que este asunto sea del 
dominio público manifestaremos, si· nos es dable, las bases 
acordadas por la referida CorporaciOli para llenar este servicio, 
y la parsimonia, justificacion é imparcialidad con que se ha 
formado la lista de profesores que se han juzgado acreedor~s 
al premio. 

• 
Recordamos á los Maestros el deber en que están dediri

gil' á la .Junta provincial el estado 4emostrativo de cobros del 
anterior trimestre, y de la inversion de los fondos que obren 
en su poder para el mate1'ial de sus Escuelas con arreglo al 
presupuesto, y les advertimos la mayor exactitud en este 
servicio tan recomendado , porque nos consta que la Secreta
ría lleva un registro especial, donde anota los nombres de 
los que se descuidan en la puntual remision dé .talesdocu.,. 
mentos. 

•• 
Entre las numerosas é impo.rtantes mejoras, que ha plan

teado en el Colegio militar de Infantería de esta ciudad su 
inteligente y activo SubdÍl:ector el Brigadier D. AngelCos
Gayon, es digna de ponerse en conocimiento de nuestros lec
tores la de la creacion ele una Escuela de adultos para la dase 
de tropa de la d otacion der mismo. El magnífiao salon desti
nado á esta clase en el piso principal del edificio de Santiago, 
es capaz de cien alumnos, tiene abundantes luces y ha sido 
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decorado con elegancia y sencillez. Está provisto de veinte 
cuerpos de carpintería, plataforma y de todo el menaje ne
cesario pará la enseñanza. Tuvo lugar su apertura con toda 
solemnidad en el año próximo pasado' para celebrar los dias 
de S. M. el Rey, é inmediatamente se matricularon y dieron 
principio á su instruccio~ más de ciento diez soldados deseo-'
sos de aprovecharse de tan inapreciable beneficio. Esta mejora 
honra sobremanera al Establecimiento donde se ha planteado, 
y ácredita ~más y más la reconocida ilustracion del digno 
Subdirector. Jefes y Oficiales del Colegio . 

• 
,Nos consta que todos los Maestros y Maestras de esta 

provincia se han apresurado á llenar con la mayor exactitud 
las cédulas de inscripcion, que para formar la estadís
tica les fueron remitidas por la Inspeccion. No hemos du.:. 
dado nunca de los buenos deseos de los profesores para cum
plir con esmero cuantas órdenes emanan de sus superiores; 
pero en esta ocasion no podemos méIlos de manifestar que to.:. 
dos á porfia, y en el corto plazo que se les señalaba, han lle
nado cual corresponde tan importante servicio . 

• 
La Excma. Diputacion provin~ial,-que siempre ha dedi

cado preferente atencion al fomento dela instruccionpublica, 
ha acordado ya las disposiciones convenientes parasubven
cionar con una cantidad alzada á los pueblos que establezcan 
Escuelas de párvulos. 

Tambien ha tomado las medidas oportunas para que se 
lleve á efecto la creacion de la Escuela Normal d!3 Maestras. 

Justo es que tributemos aquí los mel'ecidos elogios al pa
triotismo é ilustracioll de los Sres. Diputados y de su digno 
Presidente el Sr. Gobernador civil D. Manuel Somoza, que 
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~ª'~to s@ ¡desyelan por e1 desarr{¡)i!lo de lbs irltereses materi.aJ.es 
y ~or~les de los pueblos de la provincia . 

• 
La Sociedad EcoJ;1ómica lele Amigos del Pa;(s de esta ciu

dad ha creado tambien UAa ~scuela de adultos en la Casa de 
Marron. Ya seha anullciad(¡)al público la matrícllla, ysu 
apertura tendrá lugar el di,a 2.3 del corrienJte ,dáIldose prm
cipio inmediatalIlen,te á lá .e1lseftanza, qlue seguirá todo.s los 
dias en las dos prilIleras hOllas de 1a noche. El i1.ocal: ¡es e1 mis
mo que ocupaba la Academia de Dibujo. 

Creemos que 1a propagac~on .de 1as Escuelas de adultos 
en la provincia no tardará en realizarse. 

En El Espíritu públicO hemos leido con satisfaccion ¡un 
notable artículo sobre lOí? fondos que destinan á la primera 
enseftanza a1gunasprovincias y ciudades de los Estados-Uni
dos. En el número inmediato le daremos á conoc_er á nuestros 
suscrito1,'es. 

• 
Hemos recibido los números que se han publicado de La 

15?lseñanza, Revista de instl'uccion pública, dirigida por Don 
.Jllan de Uña. Le damos las gracias ,por su fina atencion., y . 
desearnos á su bien es.crito periódico larga vida y numerosos 
suscri tores . . 

• 
El Preceptor del dia [O ,de Enero publica un·a:rtículo del 

Sr. Fernandez Arrea, tit,11lado lJliserias del siglo, .enque se 
eucarececon vigoroso estilo y poética frase 1a imperiosa ne
cesidadde eduoar con esmero á Ja ml~er,para que pueda 

'~eí;lelJl;peiiar con ;acierto :sm; ,elevadas funCiones. 
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Se h~llan vacantes la~ plaza~ de tercer Maestro de la Es
cuela Normal superiorde-Pontevedra, y la de segundo de la: 
elemental de Hueha. El plazo marcado para la: admision de 
solicitudes debe concluir el 20 Ó 22 del actual. . 

• 
Desde el dia 15 del corriente se da principio á nuevos 

exámenes de reválida de Maestros y Maestras en esta Escuela 
Normal superior, y. del 24 en adelante se celebrarán las 
oposiciones á las Escuelas vacantes de ambos sexos. 

PARTE OFICIAL. 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCClON PÚBLICA. 

Cumpliendo las prevenciones y secundando ras miras del Gobierno 
de S. M., esta Díreccíon general, que prepara reformas eh los distin
to,s ramos de la Tnstruccion pública, ha consagrado á la. enseñanza pri. 
mal'ía atendon pi'eferente, justificada á su entelJdel'poi' altas cOt'rside
raCiones de ifitel'és público. 

La ihstl'ticci~n ptirnarHl, que abraza la ,'eligron y 11:/. moral, hase 
de toda civilizacíon verdadera; que com¡1I'ende ~Ios rudimentos más in
dispensables dél sabel', l1ásta. el puftto de que sin ella: la. razon dél tlbm . 
bre apenas se eleva sobre el ni\'tll del instÍllto, ofl'éce incontestables 
ventajas á todas las sociedades, y constituye un bien inestimable bájd 
cualquier fOl'ma de Gobieruo. 

Pero no puede ocuItat'se'á nadie que eldlfundh' y Imll1agatesosco
nocimientos es aun más necesario y m'gente en aq¡leilos paiSes que, 
como el nuestro, han adoptado las 'instituciones j'epresentaHvas. 

Eh váno es dicfal'leyes descentralizadi)l'as qutl ensanchen las atri
bÍltlibnes confiadas á'lds Municipios; en vá:no dismihuÍr 'el' censo yexJ. 
tender el derecho electoral, siá la vez no sedifundetI y generalizan las 
lIocionesmás exactas para que lbS ciudadlmós llámMoslt ejeroer áetos 
administrativos Ó p6\[ticos puedan aprecial' debidamente 1 así &nlOS: 
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grandes comp en los pequeños centl'QS de poblacion • la importancia y 
trascendencia de las funciones que se les confían. Y no ,solo mientras no 
se difundan las nociones del saber pueden quedal' estériles y ser letra 
muerta infinitas leyes, aunque enciet'ren saludables refo/'mas , sino que 
amenazan peligl'os que solo es dado conju!'al', p/'ocu/'ando que, al pro
pio tiempo que se extienden y amplian los derechos, se esparza y difun
da la i1ustracion que han menester los llamados á ej1wcel'los. 

Preciso es decirlo: si se aspira con fe á evitar en lo fulul'O sensibles 
pertUl'baciones; si se quiere que la inmensa mayoría del pueblo español 
se aperciba conll'u los extravíes rIel espíl'itu modemo , como son las uto
pías socialistas y comunistas, y que á la vez sacuda el yugi) de las 
aberraciones del espíritu antiguo, tales. como las preocupaciones q~(3 

pesan sobl'e nuestra agricultm'a, y las creencias supersticiosas que aun 
dominan en las gentes sencillas de nuestros campos, ocasionando, no' 
solo estafas infinitas, sino dando márgen á verdaderos crímenes, es 
necesal'io difundir por doquiera la ilustracion y redimi/' á tódo t!'ance á 
las clases pl'Oletal'ias de la esclavitud de la ignorancia, que es , si nd la 
más dolol'Osa, la más depl'esiva de todas las esclavitudes, 

Por ot!'a parte, la propagacion de la enseñanza primal1ia, que res
ponde así á una necesidad política y social de primer ól'den ; produce 
tambien el beneficio de que, al propio tiempo que entre las clases ménos 
acomodada~" se extienden los conocimientos vulgares más precisos, pOI' 
efecto del espíritu de emulacion ingénito en el hombre, se eleva gl;a
dual é irremisiblemente el nivel intelectual entl'e las demás clases del 
Estado. 

Penetl'ada de la exactitud de estas ideas, se ha ocupado la Di/'eél.lion 
desde el primer momento en dar impulso á la enseñanza primaria, dis
poniendo que se allegasen datos, seOl'denasen tmbajos y se acometiese 
resueltamente la obra de pl!Ogl'eso que ha de dal~ al pueblo español el 
de:;;arrollo intelectual y bienestal~ matel'Íal á que liene derecho. 

Pero las reformas en materias tan graves, llamadas á influir direc
ta'nente en las costumbl'es y en la existencia de .todo un pueblo, ni se 
improvisan, ni se imponen: ante,,· bien es necesario p!,oyectareoQ de
tenimiento para ejecutar despues con vigO!' y rapidez, Es; pl'eciso con:" 
tar con el concul'SO de todas h!s inteligencias y con el poder«¡lso auxilio 
de la opinion pública, procul'ando que la obm de persuasioll pl'eqeda al 
manQll.to. 
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Como punto de pal'lida, como medio de apreciar con exactitud los 

vicios y defec~o3 de la actual organizacion de la enseñanza pl'Ímaria, 
habda recurrido á la medida adoptada con buen éxito en Bélgica, Fran
cía é Inglaterra, esto es, á una informaDioll administrativa que alcan
zase hasta á la Eseuela de la más humilde aldea, si lascircullstancias 
no hubiesen puesto á mi disposicion otro medio ménos costoso y dila
torio de obtener la comp\'Obacion del estado de este import¡¡,nte sm'vicio. 

Estahlecida en Esnaña una éstadística quinquenal de primera ense
ñanza, corresponde fo¡:mar ahora la del período de 186f á 1865. Dis
puestos los cuadernos estadísticos de una manem más minuciosa y or
denada que en los años anteri{)res, y remitidos con anticipacion 110 

acostumbrada, será posible, si se llenan con exactitud y celeridad! 
reunir en todo el próximo mes de Enero cuantos datos se necesitan para 
apreciar de- un golpe el estado actual de la instruccion primaria. COj1-
vieñe, pues, que V. S" contando con la cooperacion de los Goberna
dores, escitando el celo de Las Juntas de pl'ovincia, de lus Inspectores 
y de cuantos agentes administrativos tiene á sus órdenes, y dedicdudo 
con preferencia su atencion á este asunto, realice con la prontitud y 
perfeccion posibles tan importante servicio. 

Formada así la estadística, y precedida de una memoria de la Di
reccion que evidencie sus resultados, y que habrá 4e pl'esentar'se á las 
Córtes, podrán los Representantes del país apl'eciar con exactitud el 
estado presente de la instrucdon primaria, y los· vicios ó .defectos que 
es urgente remediar. 

Pero aunque esta es la base cardinal de toda reforma, no es cierta
mente la única. La estadística señalal'á las omisiones, determinará las 
faltas, dará á conocm' los defectos, pondrá en relieve las desigualda
des; pero no suministmrá ciertamente por sí sola los medios de perfec~ 
cionamiento. 

Así pues, para que el trabajo sea completo, y para que las bases 
{le la reforma que se pJ'Oyecta veng¡l.l1 precedidas de la instruccion y 
antecedentes necesal'Íos, es indispensable que á los datos estadísticos 
acompañe una memoria en que la experiencia de Y. S., de las Juntas 
provinciales de lnstruccion pública y de los Inspectores, señale los me
dios más convenientes ú su juicio para tlar á la instruccion primaria el 
impulso que necesita. Con tal propósito se hace necesario i~dicar los. 
puntos sobre que han de versar los informes, señalando las .ol1esLiones 
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principales qUll se han suscitatlo acerca de los medios más convenientes 
para remover los obstáculos que se oponen á la completa propagacion 
de la enseñanza primaria. Mas ante todo es preciso deja¡' reseñados los 
progresos que desde principios del siglo ha hecho esta enseñanza, no 
solo para medir el espacio que aun queda pOI' recorrer sino para adqui
quir, con la contemplacion de los obstáculos vencidos hasta ahora, la 
firme conviccion de que tl'abajando con fe y constancia pueden domi
narse en pocos años los que aun se oponen á la completa ilustl'acion del 
país. 

Sabido es que á fines del siglo anterior (y prescindiendo de ciel'tos 
institutos religiosos y de contadas fundaciones particulares) apenas 
existian Profesores de primeras letras fuera de las grandes ciudades, 
contándose pam las niñas únicamente algunas Maestl'as de labores de 
manos; siendo causa las ideas que entonces predominaban, de que solo 
se fijase la atencion en los estudios superiores. Desde 1806, en que se 
inició la rerol'ma con el tímido ensayo del instituto pestalozziano, á que 
siguieron en 1816 las Escuelas de Diputacion; en 1818 la Lancasteria
na; en 1850 la primera Escuela normat, y en 1849 la creacion de las 
Inspeccion1Js, el progmso , aunque lento, ha sido notorio y evidente. 
y desde la última fecha ha ido tan en aumento, que no proceden en jUs
ticia los que lamentándose de lo no poco que aun falta, dejan de aplau
dir lo mucho que, sin distincion de partidos políticos, so ha hecho en 
pl'O de la enseñanza primaria desde que I'ige en España el sistema re
pl'esentativo y predominan las ideas liberales que no pueden combatirse 
sino desfigurándolas y calumniándolas. 

Si se comparan los datos ¡'eunidos aunque de una manera impel'fec
ta, en 1846, co11 las est!l.dísticas quinquenales de 1800, 00 y 60 , la 
progresion es evidente. El número dé Escuelas, que en la pl'imera fe ... 
cha era de fo.640, se eleva elí la segunda él 17.4M ; sube en la ter
cemá 20.745, Y llega pOI' fin en la cuarta á 24.559. Tambien es no
table el aumento de alumnos, que ascienden en los períodos antes 
indicados desde 662.611 á 681. 727, á 1.004,954, á 1.201.605, Los 
Maestros titulares, que eran en la primera fecha 6.551, Se elevan su.., 
cesivamente á 9.028 en la segunda, á 11.889 en la tercém, y á 14,084 
eh la cuarta. Aun más notable es, si cabe, la progresion de los sacl'Í
ficios que los pueblos se han impuesto pal'a atender á este servicio; 
pUéS la suma de 1.507.57 4 escudos á. que .ascendian los gastos en el. 
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año de 1846, se eleva á 2.254.295 escudos en el segundo período; se 
aumenta hasta 4.020.974 en el tercero , y llega por último en el cua\'
to á 6.571.559 escudos. Ni merecen ménos atencion las mejoras ma
teriales introducidas en los edificios destinados á Escuelas, á cuyo ser
vicio se consagl'an desde hace algunos años 100.000 escudos del~ pre
supuesto general del Estado. Con estos !'ecursos, y con los suministra
dos por las Municipalidades, se han levantado 1. 500 edificios de nneva 
planta; se han reformado por completo 3.000, Y se ha reparado otro 
número no ménos lJonsiderable. 

(Se cOIttimuml.) .. 
JUNTA PROV1~C(~L DE nSTRUCCIO~ PUBLlC~ DE TOLEDO. 

De conformidad con lo prevenido en la Real ól'den de 10 de Agosto 
dé 1858, Y debiendo verificarse en Enero próximo las oposiciones para 
pl'ovee!' las Escuelas que resultaren vacan les en esta pl'Ovincia antes de 
dar principio á los ejercicios, la Junta ha dispuesto abl'Ír el plazo para 
la admision de solicitudes documentadas, á fin de que los aspil'antes de 
ambos sexos puedan presentarlas en esta Secretaria t!'es dias antes pOI' lo 
ménos de terminar el mes, á contar desde la publicacion de este anun
cio en el Boletin oficial. 

Los ejercicios se verificarán con arreglo al pl'Ograma de 3 de Fe
brero de 1855, Y se advierte para conocimiento de los interesados que 
no se publica á continuacion la lista de vacantes por no haber en la ac
tualidad ninguna que se encuentre en este caso de las que por el sueldo 
corresponden á la categOl'ía de oposicion. 

Toledo 18 de Diciembro de t 865.---El GobernadOl', Presidente. 
Manuel Sotnoza.-El Secretario, Gregorio Martin. 

(B. O. del 21 ])iciembre, 1865.) 

• 
UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de JJaeslros y Jlaestras pOI' concurso" extraordinario ú 
oposicion. 

Conforme á la Reál órden de 10 de Agosto de 1858, han de pro
. veerse por concursó extt40rdihl1rio en los l\bestl.'os 'Y Maes tra S 

.. 



20 LA CONCILIACION. 

comprendidos en el arto 7.° de la misma i y á falta de estos por 
oposicion, las Escuelas vacantes en los pueblos siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Pl covincia de Cuenca. 
La Escuela de párvulos de Huete, dotada con el sueldo anual~ 

de 550 escudos. 
La Escuela de Montalbo, con el de 330 escudos. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Cuenca. 
La Escuela de Pedroñeras, dotada con el sueldo anual de 293 

escudos 400 milésimas. 
Las de Cana veras , VilIaescusa de Haro y VilIares del Saz, con 

el de 220 escudos cJ1da una. 

Provincia de Guadalajara. 
La Escuela de nueva creacion de Mondejar, dotada conel sUQ'I

do anual de 220 escudos. 
Las oposiciones á laR Escuelas vacantes en las provincias de 

Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre; las de Cuenca, 
Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; las de Madrid en Mayo'y 
Noviembre y las de Segovia en Marzo y Setiembre. 

Además del sueI-do, los Maestros y Maestras disfrutarán casa 
gratuita y las retribuciones de los r:iños y niñas que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su puño y con 
documentos (de 'que han de acompañar copia literal) al Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instruccion pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará á este Rectorado las solicitudes 
originales y la propuesta para las Escuelas que se hayan de con
ferir por oposicion concluidos los ejercicios f y para las de concur
so extraordinario en cuanto trascurra un mes desde que el Boletín 
oficial inserte este anuncio. 

Madrid 2 de Enero de 1866.-El Rector, Juan, Manuel Mon-
talban. 

(B. O. del 9 de Enero de 1866.) 

Plazas de ~faestros y ~faestras por concurso. 

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, han de 
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proveerse por concurso en los Maestr-os y Maestrns comprendidos 
en el art.185 de la ley de Instruccion pública las Escuelas dotadas 
con el sueldo anual de250 á299 escudos 900 milésimas para Maes
tros, y 166 escudos 600 milésimas á 1ng escud.os 900 milésimas 
para Maestras, y en los que careciendo de dicho título acrediten 
su aptitud y moralidad, al tenor del arto 181, las Escuelas incom
pletas de sueldos inferi0res á los mencionados. 

Laf,l de una y otra clase que resultan vacantes son las siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las plazas de Maestro auxiliar de la superior y elemental de 

Alcázar, Daimiel y fIerencia, dotadas con el sueldo anual de 220 
escudos cada una. 

Las Escuelas de Arroba y Fuenllana, con el de 200. 
Las plazas de Maestro auxiliar de la elemental de Malagon y 

superior de Manzanares, con el de 146; 
La de igual clase de la elemental de Viso del-Marqués, con el 

de 127,700. 
La id. de la de Ton'alba de Calatrava, con el de 120. 
Las id; de la elemental de Manzanares y Moral de Calatrava, 

con el de 110, 

Provincia de Cuenca. 
La plaza de Auxiliar de la de Mota del Cuervo, dotada con el 

sueldo anual de 220 escudos, 
La Escuela de Salinas del Manzano, con el de 200. 
La plaza de Auxiliar de la de Huete, con el de 187,500, 
.Las Escuelas de Castillejo-Sierra, Cubillo, Rivagorda, Uña y 

Valhermoso, con el de 150. 
Las de Culebra, Fuentescusa, Pozuelo, Rada de Haro, Sotoca, 

Tobár', Valparaiso de Arriba yVillalba de la Sierra, con el de 125. 
Las de Algarra, Arrandilla, Bascuñana, Buenache-Sierra,Casas 

de Ro lUan , Casas de Santa Cruz, Caslillo -de Alvamñez, CoHados, 
Cueva del Hierro, Fuentes Buenas, Fuentes Claras, Yenseda, La
guna del Marq uesado, Laguna Seca, Masegosa, Pajaron, Pajaron
cillo, Pedro Izquierdo, Piqueras, Ribatajadilla, Santa Maria del 
Val, Solera, Torrubia del Castillo, Valdecolmenas de Arriba, 
Valdemorillo, Valtablado de Beteta y Valverdejo,' con el de 100. 

Provincia de Guadalajara. 
La plaza de Auxiliar de la Escuela práctica en la normal de 
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l}'):a.estr,os de Guadalajara, dot~da CQn el sp.elijo anijªlde270escp.dos~ 
La Escuela de Villel de Mesa, con el de 250. ~ 
Las de Colmenar de la Sierra I Esplegare:;; y Pared.es, con el 

de 200. 
La de Yepes, con el de 160. 
La de Huertapelayo, con el de 120. 
La de Tortuero, ('·Ol). el de 110. 
La de Aliq ue, con el ile 102. 
La de Algar, con el de 100. 
La de Rata, con el de 93. 
La de Jocar, con el de 82,500. 
La de Guijosa ,con el de 84. 
La de Villanueva de la Torre, con el de 80. 
La de Valderebollo, con el de 78. 
La de Villacorza, con el de 74. 
L!ls de Armunia y Valdeaveruelo, con el de 72. 
La de Fraguas, con el 4e 58,500. 
La de Torete, con el de 52. 
La de la Loma, con el de 50,500. 
La de la Barbolla , con el de 31. > 

Provinc'ia de Madrid. 
Las Escuelas de Ajalvir .y Colmenarejo, dotadas con el sueldo 

anual de 250 escudos cada una. 
La de Patones, con el de 180. 
La de Anchuelo, con el de 110. 
La de Freslledillas I con el de 100. 

Provincia de Segpvia. 
La Escuela de Caballar, dotada con el sueldo de 220 escudos. 
La de Sebulcer I con el de 200. 
La de Carrascal del Rio, con el de 190. 

Pro·vincia de Toledo. 
La Escuela de Alcolea de Tajo, dotada con el sueldo anual de 

225 escudos. 
La de Hontanar, con el de 200 .. 
La de Arcicollar, con el de 125. 
Las de Casar de Talavera y Escalonilla, con el de 110. 
Las de Buenas-Bodas ,Mina, palomeque y Ventas de San Ju

lian, con el de lOÓ. 
Ll¡.~e Ban Pedro de la ~l¡.il¡. I con el (l.e 80. 
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ESCUELAS VE NIÑAS. 

Provinda de Ciudad-Real. 
Lás Escuelas de Aldea de Valverde y Solana del Pino, dotadas 

con el sueldo anual de 166 escudos 600 milésimas cada una. 
La pla.za de Auxiliar de la elemental de Almaden , con el de 146. 
La de igual clase de 13. de Almodóvar y la Escuela de Santa 

Cruz de los Cáñamos, con el de 133,300. 
Las plazas de Auxiliar de Carríon de Calatrava y Moral de Ca-

latrava, con el de 110. 
La Escuela de Retuerta, con el de 100. 
La. de Aldea de San Benito, con el de 70. 
La de Villar del Pozo, con el de 66,700. 

Provincia de Cuenca. 
Las Escuelas de Majadas, Mazarulleq ue y Pineda, dotadas con 

el sueldo anual de 166 escudos 600 milésimas cada una. 
La plaza ue Auxiliar de la de Tarancon,~con el de 150. 
La,plaza de Auxiliar de la de Mota del Cuervo, conelde 146,700. 
La de igual clase de la pública .de Cuenca, de la fundacion 

del R. Sr. Palafóx, con 250 milésimas de escudo diarias. 
La Escuela de Poyatos, con el de 90 escudos nnuales. 
La plaza de Auxiliar de la de Huete, con e 1 de 75. 

Provillcia de Guadalajara. 
Las Escuelas de Alcolea del Pinar, Villel de Mesa y VaJfermo

so de Taj uña, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 700 mi
lésimas C<.'l.da una. 

Provincia de .Madrid. 
Las Escuelas de Alamo, Mondéjarde lq. Sierra, Villamanrique 

y Zarzalejo, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 600 milé
simas cada una. 

Provincia de Segovia. 
La plaza de Auxiliar de la de Turégano I dotada con el sueldo 

anual de 180 escudos. 
Las Escuelas de Adrados, Aldealueuga de Pedraza, Aldehor

no, Arcones. Cerezos ue Arriba, Cuevas de Pro banco , Gallegos, 
Navafria, Ovejuna, Sancho-Nuño, Santo Tomé dél Puerto, ,Tor
revaldesampedro, Valleruela de Sepúlveda y Urueñas, con el 
de 166,600. 

La plaza de Auxiliar de la.de Carbonero el Mayor, con el de 150 
La de igual 'clase .de la de San Ildefonso,. con el de 146. 
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PTovincia de Toledo. 
Las Escuelas de Pulgal; y Revilleja, dotadas con el sueldo anual 

de 166 escudos 700 milésimas cada una. 
La de Argés, con el de 150. 
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfrutarán casa 

g.ratuita y las retrib.uciones de los niños y niñas que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes diriginín sus solicitudes ~scritas de su puño y 
Con documentos (que han de acompañar copia literal) al Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de lnstruccion pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará á este Rectorad{)" con su pro
puesta las instancias originaies que le hayan sido presentadas en 
el té~mino de un mes, contado desde el día que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la misma. 

Madrid 3de Enero de 186.G.-El Rector, Juan Manuel Mon
\talban. 

(B. O. del 11 de Enero de 1866.) 

• 
No S tomamos la confianza de remitir este número á 

nuestros coleg~s de provincia y á algunos 9tros de' la 
Corte, en solicitud del cambio, aunque desde luego nos:" 
otros ganemos mucho en él. 

Esperamos de su fina atencion, amabilidad y com
pañerismo se sirvan acceder á nuestro deseo, si así lo 
estiman conveniente, á cuyo favor les quedaremos pro
fundamente reconocidos. 

NOTA IMPORTANTE. 

La correspondencia se dirigirá á D. Severiano Lopez' 
Fando, Administrador de LA CONCILIACIÓN. 

Editor responsable, D. MARIAi'\O LOZANO. 

TOLEDO, 1866.-Imprenta y librería de FANDO E HIJO, 
calle del Comt!1"cio> núm 31. 



seis casos: en negrQ 18 1'8. y~9 LIDA enlas escuelas, 3 rS.las dos. 
iluminadas. 1;..as mismas pegadas eu tela y con 

Las mismas puestas en 25 gruesos medias cañas pintadas, 18 rs. 
cartones y guarnecidas con pa- Id. en id .. ¡con medias cañas y cene ... , 
pel de color y sus anillas p::tra fas, 20 rs. 
colgarlas, 57 rs. ORLAS de. todas reglas , en negro, 

En iguales cartones, pero de mayor azules y doradas, 2 rs. docena 
tamaño. y con bonitas cenefas, y 14 el 100. 
SO rs. PAPEL PAUTADO de todas reglas, 

En 25 cuaqros l)erfectamente cons- sistema de Iturzaeta y clase su-
truidos, imitando caoba, con superior, 34 rs. resma. 
cristal, 2001's. PAPEL BLANCO desde 21's. mano. 

LIBROS DE INSPECCION, en blan- PASTILLAS DE GOMA para bol' ... 
co, de 100 hojas rayadas, en 4.°, ,:' rar tinta ó lápiz, 2 ctos. una. 
61'S .. ; de 150,8; de 200,10. Todos PLANAS DE MESA REVUELTA, 
encuadernados_ en guttapercha. ,tamañ,o de pliego, litogl'afiadasy 

MAPA DE ESPANA y PORTUGAL en colores y deimpresione¡;;mera-
por el geógrafo A. Buillemin, e,di- da,6 rs. docena y 6 ctos. ejemplar. 
don de 1864, en papel 81's. y PIZARRAS NATURALES de ocho 
con lienzo y medias cañas, 24. pulgadas de lf1.rgo por cinco de 

MATRICULA (libro de) en rústica, ancho, con su marco á 5 Y 61's. 
4 rs. PLUM.4.S DE AVE, á 2,2 1

/., 3 y 
MATRICULA Y CLASIFICACION. 4: rs. mazo .. 

Nuevo libro indispensable para el Id. de acero, 8 ctos. docena; 8, 9, 
buen régimen de una escuela: en- 10 y 12 rs. caja de doce docenas. 
cuadernado en guttapercha, 16 rs.. De dibujo, 5ctos. una y 6 rs. docena. 

En papel fuerte de hilo, 20 rs. PORTAPLUMAS de varias clases •. 
MAXIMAS MORALES, en 18 car- desde 3 ctos. á 61's. uno. 

teles, para escuelas de niños, 10 rs. POLVOS DE SALVADERA, 8 
Las mismas en Cltrtones, 30 rs. cuartos libr::t y 16 rs. arroba. 
En tela y medias cañas, 96 rs. PREMIOS LITOGRAFIADOS en 
MAXIMAS MORALES, en 11 car- ,~egro papelsuperior, 3 rs. docena. 

teles, para escuelas de niñas, 7 rs. REGISTROS DE PRESENCIA, en 
En cartones, 20 rs.' rústica,. 6 rs. 
En tela y medias cañas, 70 rs. RELOJES DE PARED, alemanes, 
MEDALLAS PARA PREMIOS. Las con cuerda para 24 horas, con 

mayores con lema l.a clase: 'la cadenas, 110 rs. 
do.cena, 24 rs. Id. Fresconté, de 8 dias cuerda, 

Otras un poco más pequeñas conel máquina de bronce y hierro, de 
lema 1JÍ'emio ála aplicacion, 18 rs. péndola lisa, 240 rs. 

Otras más pequeñas blancas. y otras Id. id., con péndola de siete ba-
doradas á 10 rs. docena. rUlas, 2701's. 

MUESTRAS DEITURZAETA..Co- RETRATOS DE S. M. LA REINA 
leccion compuesta de 16 mode- Y EL REY, perfectamente lito-
los: sin encuadernar 9 rs.; cada grafiados, en papel sugerior, de 
muestra suelta 6 ctos. .una vara. de alto y dos tercias de 

Las mismas puestas en cartones ~ncho, 61's .. en negro y 7 ilumi-
con filete de papel de color y su~ nados .. 
anillas para colgarlas, 16 rs. 1;..os mismos eón cristal y marco 

ld. puestas en 16 cuadros imitandol imitando caooa, 27rs. 
caoba, con cristal, 60 rs. Con marco dorado y 'cristal,. 55 rs. 

OBLEAS redondas, 4: ctos. caja y SILABARIOS DE FLOREZ en 27 
12 la onza. carteles, 10rs. 

Id. en pan, 12 cuartos paquete. El mismo en 14 cartones de doble: 
ORAClONESDE ENTltAD.a y SA.. , grueso; puestos dos por ca1'tQJ)lI 



uno en cada lado, propio para las 
escuelas de reducido local, 36 rs. 

El mismo con cenefas 58 rs. 
El mismo en 27 cartones, por nn 

solo lado, 58 1':3. 
El mismo con cenefas, 76 rs. 
TABLAS DE ARITMÉTICA en ta

maño de cuatro pliegos y núme
ros de grandes caractéres, la co
leccion de 4 tablas 81's. 

Las mismas en·lienzo y medías ca
ñas, 44 rs. 

TABLERO CONTADOR con 100 
bolás de colores y su pié corres
pondiente, 90 rs. 

TINTBROS DE PLOMO de buena 
forma y con su tapa, para mesa 
de escuela, 19 rs. docena. 

De otras clases desde 2 1'8. 
TARJETAS írrütando el cañamazo, 

propias para bordados ,á 4, 6 Y 
81's. cada una,segunsutamaño. 

TINTA NEGRA fina, titulada La 
Reilla ele. las tintas, cada frasco de 
medio cuartillo 41's. 

Id. más pequeños, 21's. 
Id. de color, 3 Y 5 1'8. frasquito. 

LIBROS. 
AMIGO DE LOS NIÑOS, 46 1'S. do

cena, holandesa. 
CARTl:¡::'LA AGRARIA, por Don 

Alejandro Oli van, 24 rs. id., id. 
CATBUISMO DERIPALDA, añadi
. doporlaRiva,6rs.id.,cartulina. 

CATON DE SEIJAS, 22 rs. id., id. 
CIENCIA DE LA MUJER (la) por 

Carderera, 40 rs. id., rústica. 
CONSEJOS Á LAS NIÑAS por Don 

Benito Garcia de los Santos, 34 
reales id., id. 

DEFINICIONES DE ARITMÉTicA 
por D. Bonifacio Genovér y Don 

EL EDUCADOR DE LAS NIÑAS, 
8.rs. ejemplar y 90 docena, ho
landesa. 

EL ESPEJO DE LAS NIÑAS por 
D. Genaro del Valle, 36 rs. ídem 
rústica. 

FABULAS DE SAMANIEGO, nue
va edicion , 24 rs. id. holandesa. 

GRÁMATICA de Herranzy Quirós, 
á 38 rs. docen;.t, rústica. 

Id. de la Academia (epítome), 26 
reales id., id. 

HISTORIA SAGRADA por Calo n
ge, 46 rs. id., holandesa. 

Id. por Fleury, á 24 rs. docena, id. 
Id. en compendio la parte de diálo

go, 6 rs. ~d., rústica. 
LAS PARABOLAS DEL EVAN

GELIO Y Entretenimientos cris
tianos, por D. Antonio Martin 
Gamero, 3 1'8. uno y 32 docena. 

LEQClONES EScOGIDAS, 3Drs .. 
docena. holándesa. 

LIBRO DE LOS NIÑOS, por Marti
nez de la Rosa, 261's. id., rústica. 

M,~NUAL DE AGRICULTURA, 
porOlivan, 72 rs. id., holandesa. 

OBLIGACIONES DEL HOMBRE, 
edicion con letra bastante grue-
sa, 18 rs. id., id. ' 

PÁGINAS DE LA INFANCIA por 
Terradillos, 31 rs. id., rústica. 

PRONTUARIO DE ORTOGRAFíA 
de la Academia, 38 rs. id., id .... 

RUEDA ó la Escuela de Instruccio.n 
. primaria., 81'S. ejemplar y 90 do

cena, holandesa. 
SILABARIO ó primera parte de 

lectura. por Florez, 4 rs. docena; 
segunda parte, 8 rs. id. y tercera 
71's. id., rústica. 

CUADERNOS AUTOGRAFIADOS 
para lectura .de manuscritos. 

Ramon Delgado, 12 rs. id., id. 
DICCWNARlú DE LA LENGUA CUADERNO primero de Religipn 

CASl'ELLANA arreglado á la or- y Moral por Florez, 28 rs. doee-
tografia de la Academia, el más na , rústica. 
completo de cuantos se han pu- Id. segundo d~Geografia d~ Espa-
blicado, por Campuzano. Un to- ña por el m1smo, 28 rs. Id., Id. 
mo en 8. o de 1175 págs., á 20 rs. Id. te~cero de . H~~tor~a de España 
en rústlca y 24 encuadernados. por Id., 28 rs .. ld., Id. 
Hay otros muchos articulos que se irán anunciando sucesivamente; 

pero si algun profesor desea¡re cualquier otro no comprendido en nues~ro 
Catálogo, este Establecimiento se encarga de proporcionárselo. . 


